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Directrices para los responsables 
de la formulación de políticas

Una nueva publicación conjunta de la UNESCO y la OSCE asume el desafío de educar 

a los alumnos para resistir el antisemitismo moderno en un momento en que el 

problema se está volviendo cada vez más crucial en todo el mundo. Sugiere formas 

concretas de abordar el antisemitismo, contrarrestar los prejuicios y promover la 

tolerancia a través de la educación, mediante el diseño de programas basados en un 

marco de derechos humanos, la educación para la ciudadanía mundial, la inclusión y 

la igualdad de género. También proporciona a los responsables de la formulación de 

políticas instrumentos y asesoramiento para garantizar que los sistemas educativos 

desarrollen la resiliencia de los jóvenes ante las ideas e ideologías antisemitas, el 

extremismo violento y todas las formas de intolerancia y discriminación, a través del 

pensamiento crítico y el respeto al prójimo.
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La publicación se centra en la prevención 
del antisemitismo a través de la educación:

 • Explica la naturaleza compleja del 
antisemitismo: sus manifestaciones, 
características, variaciones y su impacto.

 • Describe, dentro de un marco de derechos 
humanos, los principios de políticas 
preventivas y objetivos de aprendizaje 
para abordar el antisemitismo a través de la 
educación.

 • Demuestra cómo las respuestas al 
antisemitismo pueden integrarse de modo 
exhaustivo e impecable dentro de los 
enfoques educativos existentes, como la 
educación para la ciudadanía mundial.

 • Describe las principales áreas de actuación 
y asesora en materia de políticas, prácticas y 
pedagogías para introducir la instrucción en 
el antisemitismo en el sistema educativo.

 • Analiza las formas de tratar el antisemitismo 
en las instituciones educativas, como 
condición previa para el aprendizaje, y para 
proteger y defender los derechos humanos 
de todos los alumnos.

 • Explica por qué la enseñanza de los 
derechos humanos, incluido el derecho a 
la información, a la libertad de religión o 
de creencia, a la libertad de expresión y la 
libertad de reunión pacífica, es fundamental 
para contrarrestar el antisemitismo.

 • Incluye opciones de políticas para 
abordar el antisemitismo en diversos 
entornos educativos y para fortalecer la 
alfabetización mediática e informacional 
para reconocer y rechazar el antisemitismo 
en línea.

 • Y presenta buenas prácticas que pueden 
usarse para desarrollar la capacidad 
de los educadores y funcionarios del 
gobierno para reconocer el impacto 
del antisemitismo no abordado en las 
comunidades judías y la sociedad en 
general, y adaptar las iniciativas al contexto 
local o nacional.
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Para más información detallada sobre las 

iniciativas de la OIDDH ante los delitos de 

odio y para acceder a todos los recursos y 

publicaciones de la OIDDH, diríjanse a:   

www.osce.org/odihr/tolerance

Para más información detallada sobre las 

iniciativas de la UNESCO para prevenir 

el extremismo violento mediante la 

educación y para promover la educación 

para la ciudadanía mundial, diríjanse a: 

en.unesco.org/themes/gced

Tél : +33 1 45 68 10 00

E-mail : gced@unesco.org 

en.unesco.org/themes/education
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Para prevenir el antisemitismo, los 
responsables políticos pueden:

 • Reconocer el grado y el alcance del 
antisemitismo como un problema que 
debe atajarse a través de los sistemas 
educativos.

 • Familiarizar a los educadores con los 
estereotipos antisemitas y las teorías 
conspirativas, y sus funciones sociales y 
políticas, para que puedan identificarlos 
y responder adecuadamente.

 • Asegurarse de que los sistemas 
educativos sostienen los derechos 
humanos, cultivan el respeto y la 
inclusión, y proporcionan entornos de 
aprendizaje seguros y de apoyo para 
todas las mujeres y los hombres jóvenes, 
incluidos los judíos, y que no exacerben 
el problema.

 • Integrar el antisemitismo como un 
tema de derechos humanos a través 
de políticas y enfoques pedagógicos 
integrados de género que promuevan 
la democracia, la paz, la igualdad de 
género, utilizando la educación para la 
ciudadanía mundial como marco.

 • Promover enfoques que desarrollen la 
resiliencia de los estudiantes ante los 
prejuicios y los estereotipos como un 
objetivo a largo plazo, al desarrollar 
las competencias de pensamiento 
crítico y reflexivo de los estudiantes y al 
desmontar sistemáticamente el género y 
otros estereotipos.

 • Incorporar la enseñanza sobre el 
antisemitismo en la educación 
sobre el Holocausto de manera que 
también aclare los vínculos con 
las manifestaciones modernas del 
antisemitismo.

 • Brindar oportunidades profesionales 
de capacitación en el servicio y antes 
de la incorporación al servicio para 
los docentes, utilizar recursos de 
capacitación docente basados en 
investigaciones sobre antisemitismo.

 • Revisar planes de estudio, libros de 
texto y otros materiales educativos 
para garantizar que todos ellos reflejan 
los derechos humanos, la inclusión y la 
investigación y los enfoques de género.

 • Desarrollar competencias en 
alfabetización mediática e informacional 
para fomentar la resistencia de los 
alumnos ante la manipulación, los 
prejuicios, los estereotipos y las teorías 
conspirativas.

 • Promover canales de comunicación 
y asociaciones entre escuelas y 
representantes de comunidades judías 
y otras comunidades, ONG, museos, 
monumentos, bibliotecas y otras 
instituciones relevantes.

 • Desarrollar legislación, procedimientos 
y mecanismos accesibles de notificación 
de incidentes antisemitas que garanticen 
la protección y el respeto de los 
derechos humanos en las instituciones 
educativas.

 • Fortalecer la capacidad de las 
instituciones nacionales de derechos 
humanos para garantizar un entorno 
seguro para todo el personal y los 
alumnos, incluidos los alumnos o 
docentes judíos, y para tratar las 
denuncias de violaciones de los 
derechos humanos.

 • Garantizar la cooperación entre 
diferentes ministerios estableciendo 
mecanismos de alto nivel para abordar el 
antisemitismo.

 • Y ayudar a los legisladores a establecer 
grupos parlamentarios mixtos dedicados 
a abordar el antisemitismo y desarrollar 
una legislación sólida y pertinente en 
educación.
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